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INFORME DE ESPECIALISTA N.º 0037-2024-SUNASS-ODS-ARE-ESP 
 
PARA   : SAÚL ERIK ALIRE BENAVIDES 
    Jefe(e) Oficina Desconcentrada de Servicios Arequipa 
 
DE   : MARÍA GRACIA LOZADA VALENCIA  
    Especialista en Supervisión II 
 
ASUNTO : Informe de atención a la solicitud de información por parte de 

la congresista María Antonieta Agüero Gutiérrez  
  
REFERENCIAS : a) Oficio N.º 177-2023-2024-MAG/CR 
    b) Oficio N.º 250-2023-2024-MAG/CR 
    
FECHA  : Arequipa, 05 de marzo de 2024 
 
I. ANTECEDENTE 
 

Mediante Oficio N.º 177-2023-2024-MAG/CR1 del 20 de febrero de 2024 y Oficio N.º 
250-2023-2024-MAG/CR2 del 27 de febrero de 2024, la congresista María Antonieta 
Agüero Gutiérrez solicitó información sobre el estado situacional de las infraestructuras 
que se utilizan para la prestación del servicio público de agua potable administrados 
por la UGM de la Municipalidad Distrital de Uraca, provincia de Castilla, región 
Arequipa, así como el estado de la calidad del agua potable distribuida a la población 
de Corire. 
 

II. OBJETIVO 
 

Brindar respuesta a la solicitud de información referente al estado situacional de las 
infraestructuras que se utilizan para la prestación del servicio público de agua potable 
administrados por la UGM de la Municipalidad Distrital de Uraca, provincia de Castilla, 
región Arequipa, así como el estado de la calidad del agua potable distribuida a la 
población de Corire, requerido por la congresista María Antonieta Agüero Gutiérrez. 

 

III. BASE NORMATIVA  
 

3.1 Ley N.º 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos.  
 

3.2 Decreto Supremo N.º 017-2001-PCM, que aprueba el Reglamento General de la 
Sunass 
 

3.3 Decreto Supremo N.º 145-2019-PCM, que aprueba la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunass. 
 

3.4 Resolución de Presidencia N.º 040-2019-PCD de la SUNASS, que aprueba la 
Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones de Sunass 
 

3.5 Decreto Legislativo N.º 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento (LSUAPS) y modificatorias. 
 

 
1 Recibida por la ODS Arequipa, el 20/2/2024 y con número de expediente: 2024-E01-010813 
2  Recibida por la ODS Arequipa, el 27/2/2024 y con número de expediente: 2024-E01-012163 
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3.6 Resolución de Consejo Directivo N.º 029-2020-SUNASS-CD, que aprueba el 
Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento en 
Pequeñas Ciudades. 

 

IV. ANÁLISIS  
 

4.1  Consideraciones previas 
 
De las competencias de la Sunass 

La Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos3 (LMOR) establece las disposiciones sobre la conformación, las 
competencias y el funcionamiento de los organismos reguladores4 de los servicios 
públicos en el ámbito nacional. El artículo 3 de la LMOR dispone que estos 
organismos ejercen las funciones de supervisar, regular, normar, fiscalizar y 
sancionar, así como solucionar controversias y reclamos dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

De conformidad con la LMOR, el Reglamento General de la Sunass (RGS)5  
establece que la Sunass tiene por objetivo general, entre otras, normar, regular, 
supervisar y fiscalizar, dentro del ámbito de su competencia, la prestación de 
servicios de saneamiento, cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses 
del Estado, de los inversionistas y del usuario. 

Asimismo, el Decreto Legislativo N.º 1280 que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento6 establece que a la Sunass, en su 
condición de organismo regulador, le corresponde, en mérito a la Ley N.º 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, la presente Ley, su Reglamento y las normas sectoriales; garantizar a los 
usuarios la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito 
urbano y rural; en condiciones de calidad y confiabilidad, contribuyendo a la salud 
de la población y a la conservación del medio del ambiente. 

De otro lado, el artículo 4 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Sunass7 (ROF de la Sunass), precisa que la función supervisora comprende la 
facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o 
técnicas por parte de las entidades o actividades supervisadas, así como la 
facultad de verificar el cumplimiento de cualquier mandato o resolución emitida por 
la Sunass o de cualquier otra obligación a cargo de la entidad o actividad 
supervisadas.  

Por su parte, el literal i) del artículo 65 del ROF de la Sunass (Sección Segunda)8 
establece que las Oficinas Desconcentradas de Servicios tienen, entre otras 
funciones, la función de fiscalizar el cumplimiento de las regulaciones, normas y 
obligaciones que le correspondan a los prestadores de servicios de saneamiento. 
 
 

 
3 Aprobada por Ley N.° 27332 y modificatorias. 
4 De acuerdo con el artículo 2 de la Ley Marco, los organismos reguladores son organismos públicos descentralizados 
adscritos a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería de derecho público interno y con autonomía 
administrativa, funcional, técnica, económica y financiera. 
5  Aprobado por Decreto Supremo N.°  017-2001-PCM. 
6 Cabe precisar que el Decreto Legislativo N.° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento cambió su denominación mediante Decreto Legislativo N.° 1620, publicado en la separata 
de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 21/12/2023. 
7 Sección Primera del ROF de la SUNASS, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 145-2019-PCM. 
8 Aprobado mediante Resolución de Presidencia N.° 040-2019-PCD de la SUNASS. 
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Respecto a la calidad del agua para consumo humano 

La competencia funcional en relación con la vigilancia, supervisión y fiscalización 
sanitaria de la calidad del agua para consumo humano es atribución de la 
Autoridad de Salud a nivel nacional (Ministerio de Salud), la misma que se ejerce 
a través de la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), en tanto que las 
autoridades a nivel regional son las Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) o 
Gerencias Regionales de Salud (GRS) o las que hagan sus veces en el ámbito 
regional, según corresponda, conforme a las competencias señaladas en el 
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano (RCAPCH)9.  

En el mismo sentido, el literal b) del artículo 49 del RGS excluye de la competencia 
de la Sunass, entre otros, “la definición de políticas y aprobación de normas sobre 
saneamiento ambiental, calidad sanitaria del agua y protección del ambiente, su 
fiscalización y sanción”. (Lo subrayado es nuestro).  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento10 (TUO 
del RCPSS), la Sunass solo ejerce función sancionadora sobre las obligaciones de 
orden operativo establecidas en dicho reglamento.  

Del marco legal vigente se advierte que, esta Superintendencia solo es competente 
para supervisar y sancionar en materias de orden operativo, es decir, verificar que 
los procesos de tratamiento11 y desinfección del agua, entre otros, se realicen de 
acuerdo con la normativa. Teniendo en cuenta que, el cumplimiento de requisitos 
físicos, químicos y microbiológicos establecidos en las normas sobre calidad del 
agua para consumo humano son de competencia de la autoridad de salud. 

 

4.2 Del análisis y acciones realizadas por la Sunass en el marco de sus funciones  
 

De acuerdo con el marco normativo señalado en el numeral 4.1, la Oficina 
Desconcentrada de Servicios Arequipa (en adelante, ODS Arequipa) realiza 
acciones de fiscalización para verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, 
técnicas, contractuales y las contenidas en actos administrativos emitidos por la 
Sunass hacia los administrados y prestadores de servicios de saneamiento.  
 
Como parte de las actividades programadas en el año 2023, el 10 de mayo de 2023, 
la ODS Arequipa llevó a cabo la evaluación de la prestación de los servicios de 
saneamiento por parte de la Municipalidad Distrital de Uraca, en el centro poblado 
Corire, del distrito Uraca, provincia Castilla, departamento Arequipa Lo que generó 
la emisión del Informe N.º 0208-2023-SUNASS-ODS-ARE-ESP, del 29 de 
setiembre de 2023, el cual se adjunta.  
 
En el informe antes mencionado, se realizaron tres recomendaciones relacionadas 
a la mejora en la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento brindados 
por la Municipalidad Distrital de Uraca, por lo que el presente año dentro de la 
programación de actividades 2024 de la ODS Arequipa, se ha considerado la 
actividad de verificación de implementación de recomendaciones en el centro 
poblado Uraca.  
 
 

 
9 Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 031-2010-SA. 
10 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 058-2023-SUNASS-CD. 
11 Los procesos de tratamiento son aquellos procesos de orden operativo que se lleva a cabo dentro de una Planta de 
Tratamiento de Agua, con la finalidad de que el agua cruda captada se vuelva agua potable y apta para consumo humano. 
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4.3 Sobre la prestación de los servicios de saneamiento en el distrito de Uraca 
 

4.3.1 Ámbito de Prestación de los servicios de saneamiento brindados por la 
Municipalidad distrital de Uraca.  
 

Durante la acción de evaluación, se verificó que la prestación del servicio de agua 
potable, en los centros poblados Corire, Uraca, Desaguadero, Punta Colorada, 
Escalerillas, Uraca, El Dique, La Candelaria, Bellavista, Torete, San Vicente, 
Goyoneche, San Francisco, Villa Hermosa, Cantas, Fátima, Pitis, La Mezana, 
Huarango, La Barrera, San Agustín, El Mirador, Casa Grande, Santa Elena, Pueblo 
Viejo, Toro Grande, Llutis, El Pastor, Ceniceros y La Delgado Chique, se encuentran 
a cargo de la Municipalidad Distrital de Uraca (ver cuadro N.°1).  

 

Cabe mencionar que en la evaluación a la prestación de los servicios de 
saneamiento se evidenció que la Municipalidad Distrital de Uraca, mediante 
Ordenanza Municipal N.º 002-2018/MDUC del 16 de enero de 201812, aprobó la 
creación de la UGM para la prestación de los servicios de saneamiento en 
pequeñas ciudades en su jurisdicción, Sin embargo, la prestación del servicio 
actualmente se encuentra a cargo del Área Técnica Municipal.  

 
Cuadro N.° 1: Ámbito de la prestación de los servicios a cargo – Municipalidad 

Distrital de Uraca 
ENCARGADO DE LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS  

UBIGEO 
CENTRO 

POBLADO 
SERVICIO (1) 

NÚMERO DE 

HABITANTES 

(2) 

VIVIENDAS 

TOTALES 

(2) 

Municipalidad distrital de 

Uraca  

0404130001 Corire AP, AS, TAR 2312 825 

0404130010 Desaguadero AP, AS, TAR 26 8 

0404130032 Punta Colorada AP, AS, TAR 343 161 

0404130033 Escalerillas AP, AS, TAR 232 92 

0404130006 Uraca AP, AS, TAR 201 83 

0404130002 El Dique AP, AS, TAR 161 63 

0404130019 La Candelaria AP, AS, TAR 410 170 

0404130018 Bellavista AP, AS, TAR 152 63 

0404130022 Torete AP, AS, TAR 118 50 

0404130024 San Vicente AP, AS, TAR 75 32 

0404130025 Goyoneche AP, AS, TAR 232 92 

0404130028 San Francisco AP, AS, TAR 110 36 

0404130015 Villa Hermosa AP, AS, TAR 262 124 

0404130017 Cantas AP, AS, TAR 124 55 

0404130023 Fátima AP, AS, TAR 15 9 

0404130026 Pitis AP, AS, TAR 49 20 

0404130027 La Mezana AP, AS, TAR 146 62 

0404130030 El Mirador AP, AS, TAR 235 121 

0404130004 Casa Grande AP, AS, TR 22 9 

 
12 Se precisa que en la fecha de creación de la UGM estaba vigente el artículo 13.4 del Decreto Legislativo N.° 1280 que 
señalaba lo siguiente:  
13.4. Las empresas prestadoras deben incorporar a su ámbito a las pequeñas ciudades que se encuentren fuera de su 
ámbito de responsabilidad, de acuerdo con la Escala Eficiente, en el marco de la política de integración sectorial. 
Excepcionalmente, cuando la Sunass determine que aún no es viable la integración a las empresas prestadoras, autoriza la 
prestación de los servicios de saneamiento a las municipalidades provinciales o distritales, según corresponda. Esta 
prestación se realiza a través de la constitución de las Unidades de Gestión Municipal, o a través de la contratación de 
Operadores Especializados, siguiendo ese orden de prelación, con cargo a su posterior integración, conforme lo establezca 
el Reglamento y las normas sectoriales. Por tanto, la creación de dicha UGM contraviene lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N.° 1280. 
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0404130005 Santa Elena AP 13 4 

0404130007 Pueblo Viejo AP 36 11 

0404130021 Toro Grande AP 47 20 

0404130014 Llutis AP 12 6 

0404130012 La Pastor AP 46 15 

0404130013 Cenicero AP 5 2 

0404130051 
La Delgado 

Chilque 
AP 

0 1 

(1) AP=Agua potable, AS=Alcantarillado sanitario, TAR=Tratamiento de Aguas Residuales. 

(2) Fuente: INEI / Elaboración: ODS Arequipa 

4.3.2 Calidad en la prestación de los servicios de saneamiento. 
 

En el distrito Uraca, actualmente se ejecuta el proyecto de Código SNIP N.°232492 

denominado “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Corire, distrito de Uraca - Castilla – Arequipa”, el cual comprende 

el incremento de capacidad operativa a través de la fuente Querulpa 2 y mejora de 

la infraestructura sanitaria que administra la Municipalidad Distrital Uraca para 

brindar los servicios de saneamiento en su jurisdicción.  Por ende, el presente 

informe describe las características de los sistemas existentes a cargo de la 

municipalidad. 

 

Para brindar el servicio de agua13, la Municipalidad Distrital de Uraca opera sistemas 

de abastecimiento de agua del tipo gravedad sin tratamiento y un sistema de 
abastecimiento de agua del tipo gravedad con tratamiento, los mismos que no 
cuentan con manuales de operación y mantenimiento.  

  

i. Sistema del Sector Corire. 
 

a) Fuente y captación 

El Cuadro N.°2 describe las principales características de la fuentes y captaciones 
de los sistemas de agua, en el sector Corire. 

 
Cuadro N.º 2: Características de las fuentes y captaciones 

 
13 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades para el proceso de potabilización del agua, desde la 

captación hasta la entrega al usuario. Se consideran parte del sistema de distribución las conexiones domiciliarias y las 
piletas públicas, con sus respectivos medidores de consumo, y otros medios de abastecimiento y/o distribución que pudieran 
utilizarse en condiciones sanitarias. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Tipo de fuente Subterránea 

Nombre de la fuente Manantial “Desagüadero 1” y “Desagüadero 2”   

Tipo de Captación Manantiales de Ladera y fondo 

Derecho de uso de agua 

Resolución Directoral N.°653-2016-ANA/AAA I C-O de fecha 23/5/2016, 
que otorga la Licencia de uso de agua con fines poblacionales en favor 
de la municipalidad distrital Uraca con un volumen anual de 257652.56 
m3  

Medición de caudal y registro No cuentan con medidor y registro de caudal 

Caracterización de la fuente 
Cuenta con resultados de análisis de calidad fisicoquímica y 
microbiológica elaborado por el laboratorio BHIOS de fecha mayo 2021 

Ejecución de Limpieza y 

Mantenimiento 

Se realiza cada seis meses. Sin embargo, no se evidenció registros de 

dicha actividad 

Otros datos de interés 

Si cuentan con cerco perimétrico  

No realizan pre-cloración 

Se realiza el mantenimiento semestralmente  
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Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa. 

 

b) Almacenamiento y desinfección 

Los Cuadros N.°3 y N.°4 describen características de la infraestructura de 
almacenamiento y proceso de desinfección de los sistemas de agua a cargo de la 
municipalidad en el sector Corire. 

 
Cuadro N.° 3: Características del Almacenamiento 

                                         ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Almacenamiento 

Infraestructura 

a) 1 reservorio del tipo semienterrado de 
concreto armado, cap. 165m3. Antigüedad: 
2009 aproximadamente, que es abastecido 
por la captación Desaguadero 1 

b) 1 reservorio del tipo elevado de concreto 
armado, cap. 65m3. Antigüedad: 2005 
aproximadamente, que es abastecido por la 
captación Desaguadero 2 

Ejecución de limpieza y 

mantenimiento 

La limpieza y desinfección de los reservorios se 

realiza cada seis meses. No tiene registros 

documentados de dichas actividades 

Estado de equipos medición 

para monitoreo de calidad de 

agua 

Buen estado  

Otros datos de interés Cuentan con personal para mantenimiento 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

Cuadro N.° 4: Características y proceso de desinfección 
ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Control del proceso 

de desinfección 

Tecnología de desinfección 
R1.- Sistema dosificador hidráulico de tricloro  
R2.- Por compensación de goteo  

Dónde realiza desinfección En el reservorio 

Punto de muestreo luego de 

desinfección 
Cuenta con punto de muestreo en salida del 
reservorio  

Determinación de dosis óptima 

de cloro 
No se evidenció 

Vigencia de producto empleado 

en desinfección 
No se verificó 

Medición de turbiedad 

conductividad pH 

Fotómetro marca LaMotte para medición de Cloro 
libre residual y total, pH, ácido Cianúrico, Bromo, 
Dureza y Alcalinidad 
Turbidímetro marca Lutron T-2016  
Comparador visual de Cloro libre residual y pH  

Cuenta con 2 cloradores  No cuenta con equipo alterno para cloración 

Monitoreo de cloro 

residual libre 

Frecuencia de monitoreo y lugar 

donde realiza el monitoreo 

2-3 veces/mes realiza medición de cloro libre residual 
en tres viviendas  
No realiza medición del parámetro turbidez.  

Monitoreo de 

calidad de agua y 

registro de 

información 

Plan de control de calidad 

(PCC) 
No cuenta con PCC aprobado 

Análisis de calidad de agua en 

redes de distribución 
No cuenta con resultado de análisis de calidad 

Registro de actividad de control 

de calidad de agua 

Sí cuenta con registros de medición de parámetros 

de campo 

Registro de 

información de los 

Registro de caudal de ingreso al 

reservorio 
No cuenta con registro 

Registro de insumos químicos No cuenta con registro 

Estado de conservación: operativo - regular 
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procesos de 

desinfección 

Registro de especificaciones 

técnicas de equipos de 

desinfección 

No cuenta con registro 

Registro de control de cloro 

residual 
Sí cuenta con registros de medición de parámetros de 
campo  

Registro de incidencias No cuenta con registro 

Otros datos de 

interés 
El prestador, cuentan con un personal para mantenimiento las 24 horas 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

c) Redes de distribución: 

En el siguiente cuadro se puede ver la descripción en cuanto a las redes de 

distribución. 
 

Cuadro N.° 5: Principales características de las redes de distribución 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

d) Servicio de alcantarillado sanitario14 

 
La Municipalidad Distrital de Uraca brinda el servicio de alcantarillado sanitario en los 
centros poblados de Corire, Punta Colorada y Escalerillas a través de un sistema que 
comprende redes de recolección (tuberías de PVC entregadas en el año 2023) que 
transportan las aguas residuales por gravedad hasta su infraestructura de tratamiento. 
No cuentan con equipos para la atención de problemas operativos en redes de 
recolección. 

 

e) Servicio de tratamiento de aguas residuales15 

La municipalidad se encuentra a cargo de las Plantas de tratamiento de agua residual 
(PTAR), en los centros poblados de Punta Colorada y Escalerilla, las que cuentan con 
desarenadores, cámara de reactores, filtración, cámara de desinfección y secado de 
lodos.  
 

ii. Sistema del Sector Querulpa. 
 

a) Fuente y captación 
 
El Cuadro N.° 6 describe las principales características de la fuente y captaciones 
del sistema de agua del sector Querulpa. 

 
 

 
14 Conjunto de instalaciones, infraestructura y equipos utilizados para el transporte de las aguas residuales mediante la 
recolección, impulsión y conducción desde la conexión domiciliaria de alcantarillado hasta la planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
15 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades que requiere una planta de tratamiento de aguas 
residuales para el desarrollo de los procesos físicos, químicos, biológicos u otros similares, hasta su disposición final o reúso 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Características 

• Toda red de distribución es tubería de PVC 

• Todas las conexiones domiciliarias son tuberías de PVC y cuentan con 

micro medición, no cuentan con piletas públicas 

• La red de distribución no cuenta con hidrantes contra incendio 

• Las válvulas de corte se encuentran alojados en cámara de inspección. No 

cuentan con válvulas de aire y purga 

Operación de las redes de 

agua potable 
La operación de las redes de distribución está a cargo de la Municipalidad 

Distrital de Uraca 
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Cuadro N.° 6: Características de las fuentes y captaciones 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

b) Almacenamiento y desinfección 

El Cuadro N.°7 describe las características del proceso de desinfección del agua 
del sistema de abastecimiento de Querulpa, el cual se realiza en la última cámara 
de reunión, dado que no cuenta con infraestructura de almacenamiento. 

 
Cuadro N.° 7: Características y proceso de desinfección 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Control del proceso 

de desinfección 

Tecnología de desinfección Sistema dosificador por compensación de goteo  

Dónde realiza desinfección En el reservorio 

Punto de muestreo luego de 

desinfección 
Cuenta con punto de muestreo en salida del 
reservorio  

Determinación de dosis optima 

de cloro 
No se evidenció 

Vigencia de producto empleado 

en desinfección 
No se verificó 

Medición de turbiedad 

conductividad pH 

Fotómetro marca LaMotte para medición de Cloro 
libre residual y total, pH, ácido Cianúrico, Bromo, 
Dureza y Alcalinidad. 
Turbidímetro marca Lutron T-2016.  
Comparador visual de Cloro libre residual y pH  

Monitoreo de cloro 

residual libre 

Frecuencia de monitoreo y lugar 

donde realiza el monitoreo 

2-3 veces/mes realiza medición de Cloro libre residual 
en tres viviendas.  
No realiza medición del parámetro turbidez.  

Donde realiza el monitoreo No se evidenció 

Monitoreo de 

calidad de agua y 

registro de 

información 

Plan de control de calidad 

(PCC) 
No cuenta con PCC aprobado 

Análisis de calidad de agua en 

redes de distribución 
No cuenta con resultado de análisis de calidad 

Registro de actividad de control 

de calidad de agua 
No cuenta con registro 

Registro de 

información de los 

procesos de 

desinfección 

Registro de caudal de ingreso al 

reservorio 
No cuenta con registro 

Registro de insumos químicos No cuenta con registro 

Registro de especificaciones 

técnicas de equipos de 

desinfección 

No cuenta con registro 

Registro de control de cloro 

residual 
Sí cuenta con registros de medición de parámetros de 
campo  

Registro de incidencias No cuenta con registro 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Tipo de fuente Subterránea 

Nombre de la fuente Manantial “Querulpa” 1   

Tipo de Captación Manantiales de fondo 

Derecho de uso de agua No cuenta 

Medición de caudal y registro No cuentan con medidor y registro de caudal 

Caracterización de la fuente No cuenta  

Ejecución de Limpieza y 

Mantenimiento 

Se realiza cada seis meses. Sin embargo, no se evidenció registros 

documentados de dicha actividad. 

Otros datos de interés 

No cuentan con cerco perimétrico.  

Se realiza la cloración 

Se realiza el mantenimiento semestralmente.  

Estado de conservación: regular 
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Otros datos de 

interés 

El prestador cuenta con un personal para mantenimiento las 24 horas, su sistema de 

agua activo desde el año 2000 aproximadamente. 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  

 

c) Redes de distribución: 

En el siguiente cuadro se puede ver la descripción en cuanto a las redes de 

distribución. 

 

Cuadro N.° 8: Principales características de las redes de distribución 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

b) Servicio de alcantarillado sanitario16 

 

La Municipalidad Distrital de Uraca brinda el servicio de alcantarillado sanitario en los 
centros poblados El Dique, Uraca y La Candelaria a través de un sistema que 
comprende redes de recolección (tuberías de PVC de doce años de antigüedad) que 
transportan las aguas residuales por gravedad hasta su infraestructura de tratamiento. 
No cuentan con equipos para la atención de problemas operativos en redes de 
recolección.  

 

c) Servicio de tratamiento de aguas residuales17 

La municipalidad está a cargo de biodigestores y pozas percoladores que se 
encuentran distribuidos a lo largo de los centros poblados El Dique, Uraca y La 
Candelaria. 

 
iii. Sistema del Sector Sacramento. 
a) Fuente y captación 

 
El Cuadro N.° 9 describe las principales características de la fuente y captación del 
sistema de agua del sector Sacramento.   

 
Cuadro N.° 9: Características de las fuentes y captaciones 

 
16 Conjunto de instalaciones, infraestructura y equipos utilizados para el transporte de las aguas residuales mediante la 
recolección, impulsión y conducción desde la conexión domiciliaria de alcantarillado hasta la planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
17 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades que requiere una planta de tratamiento de aguas 
residuales para el desarrollo de los procesos físicos, químicos, biológicos u otros similares, hasta su disposición final o reúso. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Características 

• Toda red de distribución es tubería de PVC 

• Todas las conexiones domiciliarias son tuberías de PVC y cuentan con micro 

medición, no cuentan con piletas públicas 

• La red de distribución no cuenta con hidrantes contra incendio 

• Las válvulas de corte se encuentran alojados en cámara de inspección. No 

cuentan con válvulas de aire y purga 

Operación de las redes 

de agua potable 
La operación de las redes de distribución está a cargo de la Municipalidad Distrital 

de Uraca 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Tipo de fuente Superficial Rio Majes  

Nombre de la fuente Captación Sacramento 

Tipo de Captación Barraje fijo con canal de derivación 

Derecho de uso de agua No cuenta 
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Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

b) Proceso de tratamiento de agua 
 
El Cuadro N.° 10 describe características del proceso de tratamiento de sistema de 
abastecimiento de agua a cargo de la municipalidad, el cual consta de dos pozos 
desarenadores, decantador y filtros, los cuales ya habrían excedido su capacidad 
de tratamiento.  
 

Cuadro N.° 10: Características del sistema de tratamiento de agua. 

ITEM DESCRIPCIÓN 

Tipo de planta Filtración lenta (unidades de sedimentación), 

antigüedad: mayor a veinte años 

Programa de control de procesos No realiza 

Control del caudal de ingreso de 

agua a la PTAP 

No cuenta con el registro de caudal de ingreso a la 

PTAP 

Registro de dosis, concentración de 

insumos empleados 

No cuenta 

Registro de turbiedad al ingreso y 

salida de PTAP 

No cuenta con equipos para el registro de turbiedad 

Registro ocurrencias del proceso de 

tratamiento 

No cuenta con registros 

Registro personal responsable del 

proceso de tratamiento 

No cuenta con registros 

Monitoreo de parámetros críticos18 No realiza 

Vigencia de insumos empleados en 

tratamiento 

No se verificó   

Limpieza y Mantenimiento Sí realiza, Sin embargo, no cuenta con registros 

documentados. 

Fuente: Municipalidad Distrital de Uraca/ Elaboración: ODS Arequipa. 

 

Cabe precisar que el sistema de Sacramento no cuenta con infraestructura de 
almacenamiento, y el proceso de desinfección del agua se realiza en el decantador, 
el sistema de abastecimiento está a cargo de la municipalidad. 

  
c) Redes de distribución: 

 
En el siguiente cuadro se puede ver la descripción en cuanto a las redes de 

distribución: 

 

 

 

 

 
18 Son aquellos parámetros cuya presencia en el agua de la fuente de abastecimiento o en agua potable superen los 
estándares y límites máximos establecidos por las correspondientes normativas vigentes. Esos parámetros deberán ser 
establecidos en su programa de control de procesos. 

Medición de caudal y registro No cuentan con medidor y registro de caudal 

Caracterización de la fuente No cuenta  

Ejecución de Limpieza y 

Mantenimiento 

Se realiza cada seis meses. Sin embargo, no se evidenció algún registro 

documentado 

  

Otros datos de interés 

No cuentan con cerco perimétrico  

No realizan la cloración 

Se realiza el mantenimiento semestralmente  

Estado de conservación: regular 
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Cuadro N.° 11: Principales características de las redes de distribución 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

d) Servicio de alcantarillado sanitario19 

 
La Municipalidad Distrital de Uraca brinda el servicio de alcantarillado sanitario en los 
centros poblados Pedregal, Cantas, Pitis, La Mezana y El Mirador a través de un 
sistema que comprende redes de recolección (tuberías de PVC con doce años de 
antigüedad) que transportan las aguas residuales por gravedad hasta su 
infraestructura de tratamiento. No cuentan con equipos para la atención de problemas 
operativos en redes de recolección. 

 

e) Servicio de tratamiento de aguas residuales20 

La municipalidad está a cargo de la biodigestores y pozas percoladores que se 
encuentran a lo largo de los centros poblados de Pedregal, Cantas, Pitis, La Mezana 
y El Mirador. 
 

V. CONCLUSIONES  
  
5.1 La Sunass es competente para supervisar y sancionar la calidad de la prestación de 

los servicios de saneamiento, que incluye, entre otros, los de orden operativo, es decir, 
verificar que los procesos de tratamiento y desinfección del agua se realicen de acuerdo 
con la normativa. 
 

5.2 El cumplimiento de los requisitos físicos, químicos y microbiológicos establecidos en 
las normas sobre calidad del agua para consumo humano son competencia de la 
autoridad de salud, no son de competencia de la Sunass. 

 
5.3 La Sunass, en el marco de sus competencias, realizó en el año 2023 acciones de 

evaluación a la prestación de los servicios de saneamiento en el centro poblado Corire 
(ámbito Pequeña Ciudad) del distrito de Uraca, provincia de Castilla, departamento de 
Arequipa a cargo de la Municipalidad Distrital de Uraca, que generó la emisión del 
Informe N.º 0208-2023-SUNASS-ODS-ARE-ESP, adjunto al presente, donde se 
realizaron tres recomendaciones de mejora para el servicio. Así mismo, como 
corresponde dentro de la programación de actividades 2024 de la ODS Arequipa, se 
tiene establecido realizar la actividad de verificación de implementación de 
recomendaciones en el centro poblado Uraca.  

 
 

 
19 Conjunto de instalaciones, infraestructura y equipos utilizados para el transporte de las aguas residuales mediante la 
recolección, impulsión y conducción desde la conexión domiciliaria de alcantarillado hasta la planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
20 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades que requiere una planta de tratamiento de aguas 
residuales para el desarrollo de los procesos físicos, químicos, biológicos u otros similares, hasta su disposición final o reúso 

ITEM    DESCRIPCIÓN 

Características 

• Toda red de distribución es tubería de PVC 

• Todas las conexiones domiciliarias son tuberías de PVC y no cuentan con 

micro medición ni con piletas públicas 

• La red de distribución no cuenta con hidrantes contra incendio 

• Las válvulas de corte se encuentran alojados en cámara de inspección. No 

cuentan con válvulas de aire y purga 

Operación de las redes 

de agua potable 
La operación de las redes de distribución está a cargo de la Municipalidad Distrital 

de Uraca 
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VI. RECOMENDACIÓN 
 

Elevar el presente informe a la Dirección de Ámbito de la Prestación, para continuar 
con el trámite de atención del requerimiento de información realizado por la congresista 
María Antonieta Agüero Gutiérrez mediante Oficio N.º 177-2023-2024-MAG/CR y 
Oficio N.º 250-2023-2024-MAG/CR. 

 
 
Atentamente, 
 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
María Gracia LOZADA VALENCIA 
Especialista en Supervisión II-ODS Arequipa 
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INFORME N° 0208- 2023-SUNASS-ODS-ARE-ESP 

 

A  : Saúl Erik ALIRE BENAVIDES  

   Jefe (e) de la Oficina Desconcentrada de Servicios de Arequipa- 

   SUNASS 

 

Asunto : Evaluación a la prestación de servicios de saneamiento en el centro 
poblado de Corire, del distrito de Uraca, provincia Castilla, departamento 
Arequipa (Ámbito Urbano-Pequeña Ciudad). 

 

Referencia : Oficio 0417-2022-SUNASS-ODS-ARE 

 

Fecha  : Arequipa, 29 de septiembre del 2023. 

 

I. OBJETIVO. 
 
1.1 Dar a conocer los resultados obtenidos en la evaluación a la prestación de los servicios de 

saneamiento por parte de la Municipalidad distrital de Uraca, en el centro poblado Corire, 
del distrito Uraca, provincia Castilla, departamento Arequipa; realizado el día 10.5.2023 por 
el personal de la Oficina Desconcentrada de Servicios Arequipa (ODS Arequipa). 

 
II. BASE LEGAL. 

 
2.1 Decreto Supremo Nº005-2020-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (LMGPSS), aprobada 
mediante Decreto Legislativo N° 1280, publicada el 24.4.2020. 
 

2.2 Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA que aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto   Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión 
y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-
VIVIENDA, Publicado el 28.8.2021.  

 
2.3 Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento en Pequeñas 

Ciudades, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N°029-2020-SUNASS-CD, 
publicado el 18.09.2020.  

 
2.4 Procedimiento de Autorización Excepcional a las Municipalidades para la Prestación de los 

Servicios de Saneamiento en Pequeñas Ciudades, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N°037-2019-SUNASS-CD, publicado el 20.11.2019. 
 

III. ANTECEDENTES. 
 

3.1 Con fecha 20.4.2023 la ODS, se comunicó mediante una llamada telefónica a la 
Municipalidad distrital de Uraca, para la ejecución de la actividad denominada evaluación a 
la prestación de los servicios de saneamiento Brindado por la Municipalidad distrital de 
Uraca a realizarse el día 10.5.2023. 
 

3.2 Con oficio N° 0260/261-2023-SUNASS-ODS-ARE, de fecha 2.5.2023 la ODS Arequipa 
comunico, a la Municipalidad Provincial de Castilla y a la Municipalidad distrital de Uraca 
(ver anexo 1), sobre la acción de evaluación a la prestación de los servicios de saneamiento 
a cargo de la Municipalidad distrital de Uraca, en el distrito de Uraca, provincia de Castilla, 
departamento de Arequipa el 10.5.2023. 

 
3.3 Con fecha 10.5.2023, la ODS Arequipa realizó la evaluación presencial orientada a la 

evaluación de la calidad de la prestación de servicios en el centro poblado de Corire del R-
N° 0025-2023-SUNASS-ODS-ARE Distrito de Uraca; dejando constancia de ello en el acta 
de evaluación y fichas respectivas 001- 040413-PC, (ver anexo 2 y ver anexo 3). En dichas 
actividades participaron:  
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- Por parte de la ODS Arequipa:  
Freddy Suarez Goyzueta (Especialista en supervisión II) 

- Por parte de la Municipalidad distrital de Uraca: 
Sub-Gerente de Servicios Comunales y Medio Ambiente Srta. Adita Ludgarda Álvarez Rojas 
(Encargada del ATM de la Municipalidad distrital de Uraca)  

- Por parte de la Municipalidad Provincial de Castilla 
No hubo participación de algún representante, a pesar de que se remitió el oficio con 
anticipación. 
   

IV. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO  

 
Durante la acción de evaluación, el representante de la Municipalidad Distrital Uraca señaló que 
en su jurisdicción se tienen identificados 34 centros poblados con acceso a servicios de 
saneamiento, en los cuales la prestación de los servicios estaría a cargo de la municipalidad 
distrital de Uraca y organizaciones comunales. (ver cuadro 1).  
 
En tal contexto, el contenido del presente informe describe la prestación de servicios a cargo de 
la Municipalidad distrital de Uraca en los centros poblados Corire, Uraca, Desaguadero, Punta 
Colorada, Escalerillas, Uraca, El Dique, La Candelaria, Bellavista, Torete, San Vicente, 
Goyoneche, San Francisco, Villa Hermosa, Cantas, Fátima, Pitis, La Mezana, Huarango, La 
Barrera, San Agustín, El Mirador, Casa Grande, Santa elena, Pueblo Viejo, Toro Grande, Llutis, 
El Pastor, Ceniceros, La Delgado Chique.   
 
Cuadro 1: Centros poblados del distrito de Uraca con acceso a servicios de saneamiento 

 

N° Distrito Ubigeo Centro Poblado ámbito 
Encargado de la 

prestación de servicios 

1 

Uraca 

0404130001 Corire Pequeña ciudad 

Municipalidad distrital  

de Uraca 

2 0404130010 Desaguadero Rural 

3 0404130032 Punta Colorada Rural 

4 0404130033 Escalerillas Rural 

5 0404130006 Uraca Rural 

6 0404130002 El Dique Rural 

7 0404130019 La Candelaria Rural 

8 0404130018 Bellavista Rural 

9 0404130022 Torete Rural 

10 0404130024 San Vicente Rural 

11 0404130025 Goyeneche Rural 

12 0404130028 San Francisco Rural 

13 0404130015 Villa Hermosa (Alto Pedregal) Rural 

14 0404130017 Cantas Rural 

15 0404130023 Fátima Rural 

16 0404130026 Pitis Rural 

17 0404130027 La Mezana Rural 

18 0404130020 Huarango Rural 

19 0404130011 La Barrera Rural 

20 0404130003 San Agustín Rural 

21 0404130030 El Mirador Rural 

22 0404130004 Casa Grande Rural 

23 0404130005 Santa Elena Rural 

24 0404130007 Pueblo Viejo Rural 

25 0404130021 Toro Grande Rural 

26 0404130014 Llutis Rural 

27 0404130012 La Pastor Rural 

28 0404130013 Cenicero Rural 

29 0404130051 La Delgado Chilque Rural 

30 0404130039 Satélite Salvador Rural JASS Satélite Salvador 

31 0404130040 Torán Rural JASS Torán 
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32 0404130041 San Martin Rural JASS San Martin 

33 0404130044 Sahuani Rural JASS Sahuani 

34 0404130043 Charaguayo Rural JASS Charaguayo 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa. 
 

4.1 Ámbito e identificación del Administrador del servicio. 
 

Según lo señalado en el numeral 22 del artículo 4 del RLMGPSS, se encuentra la definición de 

Prestador de servicios; según esta definición, prestador de servicios de saneamiento es aquella 

persona jurídica constituida según las disposiciones establecidas en la Ley marco y su 

reglamento cuyo objeto es prestar los servicios de saneamiento a los usuarios, a cambio de la 

contraprestación correspondiente. Durante la acción de evaluación, se verificó que la prestación 

del servicio de agua potable, en los centros poblados Corire, Uraca, Desaguadero, Punta 

Colorada, Escalerillas, Uraca, El Dique, La Candelaria, Bellavista, Torete, San Vicente, 

Goyoneche, San Francisco, Villa Hermosa, Cantas, Fátima, Pitis, La Mezana, Huarango, La 

Barrera, San Agustín, El Mirador, Casa Grande, Santa elena, Pueblo Viejo, Toro Grande, Llutis, 

El Pastor, Ceniceros y La Delgado Chique, se encuentran a cargo de la Municipalidad distrital de 

Uraca (ver cuadro N°2) 

 

Cuadro 2: Ámbito de la prestación de los servicios a cargo – Municipalidad distrital de 
Uraca 

Encargado de la 

prestación de servicios  
Ubigeo Centro Poblado Servicio (1) 

Número de 

habitantes (2) 

Viviendas 

totales (2) 

Municipalidad distrital de 

Uraca  

0404130001 Corire AP, AS, TAR 2312 825 

0404130010 Desaguadero AP, AS, TAR 26 8 

0404130032 Punta Colorada AP, AS, TAR 343 161 

0404130033 Escalerillas AP, AS, TAR 232 92 

0404130006 Uraca AP, AS, TAR 201 83 

0404130002 El Dique AP, AS, TAR 161 63 

0404130019 La Candelaria AP, AS, TAR 410 170 

0404130018 Bellavista AP, AS, TAR 152 63 

0404130022 Torete AP, AS, TAR 118 50 

0404130024 San Vicente AP, AS, TAR 75 32 

0404130025 Goyoneche AP, AS, TAR 232 92 

0404130028 San Francisco AP, AS, TAR 110 36 

0404130015 Villa Hermosa AP, AS, TAR 262 124 

0404130017 Cantas AP, AS, TAR 124 55 

0404130023 Fátima AP, AS, TAR 15 9 

0404130026 Pitis AP, AS, TAR 49 20 

0404130027 La Mezana AP, AS, TAR 146 62 

0404130030 El Mirador AP, AS, TAR 235 121 

0404130004 Casa Grande AP, AS, TR 22 9 

0404130005 Santa Elena AP 13 4 

0404130007 Pueblo Viejo AP 36 11 

0404130021 Toro Grande AP 47 20 

0404130014 Llutis AP 12 6 

0404130012 La Pastor AP 46 15 

0404130013 Cenicero AP 5 2 

0404130051 
La Delgado 

Chilque 
AP 

0 1 

(1) AP=Agua potable, AS=Alcantarillado sanitario, TAR=Tratamiento de Aguas Residuales. 
(2) Fuente: INEI / Elaboración: ODS Arequipa 

Del cuadro 2, se observa que de acuerdo con el número de habitantes del centro poblado Corire, 

éste se considera pequeña ciudad del ámbito urbano según lo establecido en el Art. 32 del 

RLMGPSS. 
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Figura 1: Localización del centro poblado Corire – del distrito Uraca  

 
Fuente y Elaboración: ODS Arequipa 

Se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos en la formalización de la Municipalidad 

distrital de Uraca en el ámbito Urbano, ver cuadro 3. 

 
4.2 Formalidad del prestador de servicios de saneamiento.  

 
Durante la evaluación a la prestación de los servicios de saneamiento se evidenció que la misma 

no se encuentra a cargo de la Municipalidad Provincial Castilla; asimismo, no se evidenció la 

delegación de dicha responsabilidad a la Municipalidad Distrital de Uraca1, para que esta a través 

de la Unidad de Gestión Municipal (UGM) o la contratación de un Operador Especializado brinde 

los servicios de saneamiento en el centro poblado Corire.  

Al respecto, se verificó que actualmente la prestación del servicio de agua está a cargo de la 

Municipalidad distrital de Uraca, en los centros poblados de Corire, Uraca, Desaguadero, Punta 

Colorada, Escalerillas, Uraca, El Dique, La Candelaria, Bellavista, Torete, San Vicente, 

Goyoneche, San Francisco, Villa Hermosa, Cantas, Fátima, Pitis, La Mezana, Huarango, La  

Barrera, San Agustín, El Mirador, Casa Grande, Santa elena, Pueblo Viejo, Toro Grande, Llutis, 

El Pastor, Ceniceros y La Delgado Chique, así mismo la Municipalidad distrital de Uraca mediante 

Ordenanza Municipal N° 002-2018/MDUC de fecha 16.1.2018, aprobó la creación de la UGM 

para la prestación de los servicios de saneamiento en pequeñas ciudades en su jurisdicción (ver 

Anexo 4).   

Lo anterior expuesto, supone que la Municipalidad Distrital Uraca creó la UGM sin la previa 

delegación para la prestación de servicios de saneamiento en el ámbito urbano-pequeñas 

ciudades por parte de la Municipalidad Provincial Castilla, por cuanto se efectuará la 

recomendación correspondiente, de manera que se regularice tal condición, según el 

procedimiento establecido en la Resolución de Consejo Directivo N°037-2019-SUNASS-CD. 

Finalmente, se debe mencionar que mediante Oficio N°717-2009/S-1010 de fecha 18.9.20092 la 

empresa prestadora SEDAPAR S.A. remitió al MVCS el contrato de explotación suscrito con la 

Municipalidad Provincial Castilla y otras tres provincias del departamento Arequipa, lo cual hace 

suponer que algunos distritos de la provincia Castilla estarían comprendidos en el ámbito de 

responsabilidad de dicha empresa prestadora.  Sin embargo, de la revisión efectuada en la 

página web de SEDAPAR S.A. el contrato de explotación en mención no está disponible.  

 
1 Numeral 32.3. del Art. Del RLMGPSS 

“32.3. La prestación de los servicios en zonas urbanas con población entre dos mil uno (2,001) y quince mil (15,000) 

habitantes, denominadas “pequeñas ciudades”, que se encuentren fuera del ámbito de responsabilidad de una empresa 

prestadora, es realizada por la municipalidad provincial o, excepcionalmente, por delegación de esta a la municipalidad 

distrital, a través de la constitución de la Unidad de Gestión Municipal o la contratación de un Operador Especializado”.  
2 Disponible en la página web de SEDAPAR S.A: https://www.sedapar.com.pe/wp-content/uploads/2016/11/1.-Contratos-

de-Explotaci%C3%B3n-con-Municipalidades.pdf 
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4.3 Número de usuarios y tipología. 

De acuerdo con la información recibida durante la acción de evaluación, la Municipalidad Distrital 

Uraca brinda los servicios de saneamiento a través de conexiones domiciliarias a un total de 

2140 conexiones (ver Cuadro 3), las cuales están clasificadas en diez categorías. Respecto a la 

cantidad de conexiones activas e inactivas, esta no puede estimarse, toda vez que el aplicativo 

informático denominado SIADT (ver Anexo 5), mediante el cual gestionan la recaudación del 

pago por el servicio de agua potable, no se encontraría actualizado. 

 

Cuadro 3: Conexiones de la Municipalidad distrital de Uraca – mayo 2023 

 

Zona de 
Abastecimiento 

Categoría Total 
conexion

es 
Observación 

A B C D E F G H I J 

Vizcardo y Guzmán 154 13 5   5       7   184 (1). 

Progreso 45 4 6   15 1 4 2 5 1 83 (1). 

Pasaje Olaya 15 2 1   4   1       23 (1). 

Miguel Grau 15 2 1   1           19 (1). 

Plaza 28 de Julio 16 7 5 2 8       2 1 41 (1). 

Mariscal Cáceres 45 7 3   3       2   60 (1). 

Mariscal Castilla 28 5     8   3   3   47 (1). 

Urbanización Jardín 50 2                 52 (1). 

Urbanización Ramón 
Zegarra 70 2 2     1     2   77 

(1). 

José Carlos Mariátegui 28 6 2   1     1 1   39 (1). 

Cenicero - La Pastor   18                 18   

Bellavista   18 2   2   1     65 88   

Torete 2 4   1       1   51 59   

San Vicente Goyeneche 
- San Francisco   40 2     2     3 131 178 

  

Punta Colorada     2     3 1   1 121 128   

Escalerillas   2               96 98   

Quinta Canales 35 2 2               39 (1). 

Desaguadero - El 
Crucero 85 30 2 2 1       1 13 134 

  

AA.HH. Uraca - La 
Barrera   25               110 135 

  

La Candelaria   13       1       156 170   

Alto San Francisco         1         14 15   

Mirador   9         1     107 117   

La Mezana   20   2           38 60   

Pitis   15       2       21 38   

Cantas   4               50 54   

Pedregal   18               105 123   

El Dique   12       5       60 77   

Santa Mónica 18 2   1         2   23 (1). 

Las Acacias 37                 1 38 (1). 

San Rafael 29         1         30 (1). 

Av. San Martin 5 1   1         1   8 (1). 

Fundo La Delgado 11                   11   

Señor De Los Milagros     1       1     7 9   

La Victoria 19               1 2 22 (1). 

Los Sauces 14     1 1         1 17 (1). 

Yahuariaco-Sarcas   2                 2   

Lotización El Rosario               1   2 3 (1). 

Goyeneche-Díaz   2   1   1     1 11 16   

TOTAL 721 287 36 11 50 17 12 5 32 1164 2335   
Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa.  
(1). Zona de abastecimiento corresponde al centro poblado Corire.  
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V. CALIDAD BRINDADA EN LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
 

5.1 Acceso a los servicios de saneamiento 
 

5.1.1 Evaluación de la solicitud de acceso.  
 
La Municipalidad Distrital Uraca cuenta con un procedimiento implementado en su TUPA 
institucional denominado “Autorización para la instalación de conexión domiciliaria de agua y 
alcantarillado sanitario” (ver Anexo 6), el cual detalla los requisitos para que el interesado pueda 
acceder a los servicios que ésta brinda, los mismos que son:  
 
− Solicitud dirigida al alcalde.  

− Copia simple del contrato de prestación de servicios de saneamiento  

− Recibo de pago por derechos. 
 
5.1.2 Certificado de factibilidad.  
 
Una vez admitida a trámite la solicitud presentada por el interesado, el “Departamento de Agua 
Potable y Saneamiento Básico” de la municipalidad realiza la inspección al predio y evalúa la 
factibilidad de acceso los servicios de saneamiento, para luego informar los resultados de su 
evaluación a la Gerencia Municipal, que a su vez comunica mediante una Resolución de 
Gerencia Municipal (ver Anexo 7) al solicitante: la zona de abastecimiento, categoría asignada y 
código del usuario. 
 
5.1.3 Contrato de suministro.  
 
El representante de la Municipalidad Distrital Uraca, señaló que ésta no suscribe contrato o 
similar con los usuarios de los servicios de saneamiento. 
 
5.1.4 Instalación de conexión domiciliaria. 
 
Una vez comunicada la factibilidad favorable del servicio al solicitante, éste coordina con el 
“Departamento de Agua Potable y Saneamiento Básico” de la municipalidad sobre los plazos 
para la ejecución de la conexión domiciliaria. El colateral correspondiente a conexiones nuevas 
(ver Cuadro 10) comprende únicamente el derecho de conexión a las redes de distribución o 
colectoras de la municipalidad; mas no incluye materiales, tuberías, válvulas, accesorios y 
excavaciones. 
 

5.2 Calidad en la prestación de los servicios de saneamiento. 
 

En el distrito Uraca, actualmente se ejecuta el proyecto de Código SNIP N°232492 denominado 

“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Corire, distrito de 

Uraca - Castilla – Arequipa”, el cual comprende el incremento de capacidad operativa a través 

de la fuente Querulpa 2 y mejora de la infraestructura sanitaria que administra la Municipalidad 

Distrital Uraca para brindar los servicios de saneamiento en su jurisdicción; por ende el ítem 5.2 

describe las características existentes de los sistemas a cargo de la municipalidad. 

 
5.2.1 Servicio de Agua 3 
 
Para brindar el servicio de agua en los C.P Corire, Uraca, Desaguadero, Punta Colorada, 
Escalerillas, Uraca, El Dique, La Candelaria, Bellavista, Torete, San Vicente, Goyoneche, San 
Francisco, Villa Hermosa, Cantas, Fátima, Pitis, La Mezana, Huarango, La Barrera, San Agustín, 
El Mirador, Casa Grande, Santa elena, Pueblo Viejo, Toro Grande, Llutis, El Pastor, Ceniceros y 

 
3 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades para el proceso de potabilización del agua, desde la 

captación hasta la entrega al usuario. Se consideran parte del sistema de distribución las conexiones domiciliarias y las 

piletas públicas, con sus respectivos medidores de consumo, y otros medios de abastecimiento y/o distribución que 

pudieran utilizarse en condiciones sanitarias. 
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La Delgado Chique, la Municipalidad Distrital Uraca opera tres (03) sistemas de abastecimiento 
de agua del tipo gravedad sin tratamiento y un (01) sistema de abastecimiento de agua del 
tipo gravedad con tratamiento, los mismos que no cuentan con manuales de operación y 
mantenimiento.  
 
5.2.1.1 Fuente y captación Sector Corire. 

 
El Cuadro 4 describe las principales características de la fuentes y captaciones de los sistemas 
de agua, en los centros poblados de Corire La Pastor, La Delgado Chilque, Cenicero, Punta 
Colorada y Escalerillas 
 

Cuadro 4: Características de las fuentes y captaciones 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa. 

 

Fotografía 1: Captación Desaguadero 1 
 

 
 

 

 

 

 

 

Ítem Descripción 

Tipo de fuente Subterránea 

Nombre de la fuente Manantial “Desagüadero 1” y “Desagüadero 2”   

Tipo de Captación Manantiales de Ladera y fondo 

Derecho de uso de agua 

Resolución Directoral N°653-2016-ANA/AAA I C-O de fecha 23.5.2016, 
que otorga la Licencia de uso de agua con fines poblacionales en favor 
de la municipalidad distrital Uraca un volumen anual de 257652.56 m3 
(ver Anexo 8)   

Medición de caudal y registro No cuentan con medidor y registro de caudal 

Caracterización de la fuente 
Cuenta con resultados de análisis de calidad fisicoquímica y 
microbiológica elaborado por el laboratorio BHIOS de fecha mayo 2021 
(ver Anexo 9)  

Ejecución de Limpieza y 

Mantenimiento 

Se realiza cada 6 meses, sin embargo, (no se evidencio mediante 

registros dicha actividad) 

Otros datos de interés 

Si cuentan con cerco perimétrico.  

No realizan Pre cloración 

Se realiza el mantenimiento semestralmente.  

No se tiene registro documentado de actividades de mantenimiento. 

Estado de conservación: operativo - regular 



 

Página 8 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
 

Fotografía 2: Captación Desaguadero 2 

 

 

 
b) Almacenamiento y desinfección 

  
Los cuadros 5 y 6 describen características de la infraestructura de almacenamiento y proceso 
de desinfección de los sistemas de agua a cargo de la municipalidad en el centro poblado Corire. 
 

Cuadro 5: Características del Almacenamiento 

Ítem Descripción 

Almacenamiento 

Infraestructura 

a) 01 reservorio del tipo semienterrado de 
concreto armado, cap. 165m3. 
Antigüedad: 2009 aprox. Que es 
abastecido por la captación 
Desaguadero 1. 

b) 01 reservorio del tipo elevado de 

concreto armado, cap. 65m3. 

Antigüedad: 2005 aprox. Que es 

abastecido por la captación 

Desaguadero 2. 

Ejecución de limpieza y 

mantenimiento 

La limpieza y desinfección de los 

reservorios se realiza cada seis (6) meses 

no tiene registros documentados de dichas 

actividades. 

Estado de equipos medición 

para monitoreo de calidad 

de agua 

Buen estado (ver Anexo 10) 

Otros datos de interés Cuentan con personal para mantenimiento. 
Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  

 
Cuadro 6: Características y proceso de desinfección. 

Ítem Descripción 

Control del 

proceso de 

desinfección 

Tecnología de desinfección 
R1.- Sistema dosificador hidráulico de tricloro  
R2.- Por compensación de goteo  

Dónde realiza desinfección En el reservorio 

Punto de muestreo luego de 

desinfección 
Cuenta con punto de muestreo en salida del 
reservorio  

Determinación de dosis 

optima de cloro 
No se evidencio 
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Vigencia de producto 

empleado en desinfección 
No se verifico 

Medición de turbiedad 

conductividad pH 

Fotómetro marca LaMotte para medición de 
Cloro libre residual y total, pH, ácido Cianúrico, 
Bromo, Dureza y Alcalinidad. (ver Anexo 10) 
Turbidímetro marca Lutron T-2016.  
Comparador visual de Cloro libre residual y pH.  

Cuenta con 2 cloradores  No cuenta con equipo alterno para cloración. 

Monitoreo de 

cloro residual 

libre 

Frecuencia de monitoreo y 

lugar donde realiza el 

monitoreo 

2-3 veces/mes realiza medición de Cloro libre 
residual en tres viviendas.  
No realiza medición del parámetro turbidez.  

Monitoreo de 

calidad de agua y 

registro de 

información 

Plan de control de calidad 

(PCC) 
No cuenta con PCC Aprobado 

Análisis de calidad de agua 

en redes de distribución 
No cuenta con resultado de análisis de calidad 

Registro de actividad de 

control de calidad de agua 

Sí cuenta con registros de medición de 

parámetros de campo (ver Anexo 11) 

Registro de 

información de 

los procesos de 

desinfección 

Registro de caudal de 

ingreso al reservorio 
No cuenta con registro 

Registro de insumos 

químicos 
No cuenta con registro 

Registro de especificaciones 

técnicas de equipos de 

desinfección 

No cuenta con registro 

Registro de control de cloro 

residual 
Sí cuenta con registros de medición de 
parámetros de campo (ver Anexo 11)  

Registro de incidencias No cuenta con registro 

Otros datos de 

interés 
El prestador, cuentan con un personal para mantenimiento las 24 horas. 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

Fotografía 3: Reservorio semienterrado de 165 m3.  

 
 

 

 

 



 

Página 10 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
 

Fotografía 4: Reservorio elevado de 65 m3 

 

 
 

c) Redes de distribución: 
 

En el cuadro N° 7 se puede ver la descripción en cuanto a las redes de distribución, por lo que 

se nos facilitó la siguiente información: 

 

Cuadro 7: Principales características de las redes de distribución 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

Cuadro 8: Georreferenciación de componentes del sistema de agua potable 
 

Servicio Componente 

Coordenadas UTM datum WGS 84 

Zona Este Norte 
Elevación 

(msnm) 

Agua 

Desaguadero 1 18K 770674 8205967 446 m.s.n.m. 

Desaguadero 2 18K 770803 8205674 440 m.s.n.m 

Reservorio 1 18K 770686 8205954 445 m.s.n.m 

Reservorio 2 18K 770797 8205679 441 m.s.n.m 

Desagüe PTAR 18K 772337 8198541 350 m.s.n.m. 
Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  

 

 

Ítem Descripción 

Características 

• Toda red de distribución es tubería de PVC. 

• Todas las conexiones domiciliarias son tuberías de PVC y 
cuentan con micro medición, no cuentan con piletas públicas. 

• La red de distribución no cuenta con hidrantes contra incendio. 

• Las válvulas de corte se encuentran alojados en cámara de 
inspección. No cuentan con válvulas de aire y purga. 

Operación de las 

redes de agua potable 
La operación de las redes de distribución está a cargo de la 

Municipalidad distrital de Uraca 
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d) Servicio de alcantarillado sanitario4 

 
La Municipalidad Distrital Uraca brinda el servicio de alcantarillado sanitario en los C.P. Corire, Punta 
Colorada y Escalerillas a través de un sistema que comprende redes de recolección (tuberías de 
PVC entregadas en el año 2023) que transportan las aguas residuales por gravedad hasta su 
infraestructura de tratamiento. No cuentan con equipos para la atención de problemas operativos en 
redes de recolección. 
 

e) Servicio de tratamiento de aguas residuales5 
 

El prestador está a cargo de la Plantas de tratamiento de agua residual (PTAR), que se encuentra 
a cargo de la Municipalidad en la localidad de La Punta Escalerilla, cuenta con desarenadores, 
cámara de reactores, filtración, cámara de desinfección y secado de lodos.  
 

Fotografía 5: PTAR De la Municipalidad distrital de Uraca 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Conjunto de instalaciones, infraestructura y equipos utilizados para el transporte de las aguas residuales mediante la 

recolección, impulsión y conducción desde la conexión domiciliaria de alcantarillado hasta la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

5 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades que requiere una planta de tratamiento de aguas 

residuales para el desarrollo de los procesos físicos, químicos, biológicos u otros similares, hasta su disposición final o 

reúso 
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Figura N° 2: Sistema de agua Municpalidad de Uraca (Corire) 

 

  
Elaboración: ODS Arequipa 

 
5.2.1.2 Fuente y captación Sector Querulpa. 

 
El Cuadro 9 describe las principales características de la fuente y captaciones del sistema de 
agua a los centros poblados de El Dique, Uraca y La Candelaria.  
 

Cuadro 9: Características de las fuentes y captaciones 

Ítem Descripción 

Tipo de fuente Subterranea 

Nombre de la fuente Manantial “Querulpa” 1   

Tipo de Captación Manantiales de fondo 

Derecho de uso de agua No cuenta 

Medición de caudal y 

registro 
No cuentan con medidor y registro de caudal 

Caracterización de la 

fuente 
No cuenta  
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Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

Fotografía 6: Captacion Querulpa 

 

 
 

b) Almacenamiento y desinfección 
 
El cuadro 10 describe las características del proceso de desinfección del agua del sistema de 
abastecimiento de Querulpa, el cual se realiza en la última cámara de reunión, dado que no 
cuenta con infraestructura de almacenamiento. 

 
Cuadro 10: Características y proceso de desinfección. 

 

Ítem Descripción 

Control del 

proceso de 

desinfección 

Tecnología de desinfección Sistema dosificador por compensación de goteo  

Dónde realiza desinfección En el reservorio 

Punto de muestreo luego de 

desinfección 
Cuenta con punto de muestreo en salida del 
reservorio  

Determinación de dosis 

optima de cloro 
No se evidencio 

Vigencia de producto 

empleado en desinfección 
No se verifico 

Medición de turbiedad 

conductividad pH 

Fotómetro marca LaMotte para medición de 
Cloro libre residual y total, pH, ácido Cianúrico, 
Bromo, Dureza y Alcalinidad. (ver Anexo 10) 
Turbidímetro marca Lutron T-2016.  
Comparador visual de Cloro libre residual y pH.  

Ejecución de Limpieza y 

Mantenimiento 

Se realiza cada 6 meses, sin embargo, (no se evidencio mediante 

registros documentados de dicha actividad) 

Otros datos de interés 

No cuentan con cerco perimétrico.  

Se realizan la cloración 

Se realiza el mantenimiento semestralmente.  

No se tiene registro documentado de actividades de 

mantenimiento. 

Estado de conservación: regular 
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Monitoreo de 

cloro residual 

libre 

Frecuencia de monitoreo y 

lugar donde realiza el 

monitoreo 

2-3 veces/mes realiza medición de Cloro libre 
residual en tres viviendas.  
No realiza medición del parámetro turbidez.  

Donde realiza el monitoreo No se evidencio 

Monitoreo de 

calidad de agua y 

registro de 

información 

Plan de control de calidad 

(PCC) 
No cuenta con PCC Aprobado 

Análisis de calidad de agua 

en redes de distribución 
No cuenta con resultado de análisis de calidad 

Registro de actividad de 

control de calidad de agua 
No cuenta con registro 

Registro de 

información de 

los procesos de 

desinfección 

Registro de caudal de 

ingreso al reservorio 
No cuenta con registro 

Registro de insumos 

químicos 
No cuenta con registro 

Registro de especificaciones 

técnicas de equipos de 

desinfección 

No cuenta con registro 

Registro de control de cloro 

residual 
Sí cuenta con registros de medición de 
parámetros de campo (ver Anexo 11)  

Registro de incidencias No cuenta con registro 

Otros datos de 

interés 

El prestador, cuentan con un personal para mantenimiento las 24 horas, su 

sistema de agua activo desde el año 2000 Aproximadamente. 
Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

Fotografía 7: sistema de desinfección en cámara de reunión  

 

 
 

b) Redes de distribución: 
 

En el cuadro N° 12 se puede ver la descripción en cuanto a las redes de distribución, por lo que 

se nos facilitó la siguiente información: 
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Cuadro 11: Principales características de las redes de distribución 

 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

Cuadro 12: Georreferenciación de componentes del sistema de agua potable 

 

Servicio Componente 
Coordenadas UTM datum WGS 84 

Zona Este Norte Elevación (msnm) 

Agua Querulpa 18K 768793 8211442 520 m.s.n.m. 

Desagüe 

Biodigestor 1 18K 771487 8208953 500 m.s.n.m 

Biodigestor 2 18K 769997 8207264 485 m.s.n.m 

Biodigestor 3 18K 769948 8207026 475 m.s.n.m 

Biodigestor 4 18K 769610 8206673 470 m.s.n.m. 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

c) Servicio de alcantarillado sanitario6 

 
La Municipalidad Distrital Uraca brinda el servicio de alcantarillado sanitario en los C.P. El Dique, 
Uraca y La Candelaria a través de un sistema que comprende redes de recolección (tuberías de 
PVC de 12 años de antiguedad) que transportan las aguas residuales por gravedad hasta su 
infraestructura de tratamiento. No cuentan con equipos para la atención de problemas operativos en 
redes de recolección.  
 

d) Servicio de tratamiento de aguas residuales7 
 

La Municipalidad está a cargo de la biodigestores y pozas percoladores que se encuentran 
distribuidos a lo largo de los centros poblados de El Dique, Uraca y La Candelaria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Conjunto de instalaciones, infraestructura y equipos utilizados para el transporte de las aguas residuales mediante la 

recolección, impulsión y conducción desde la conexión domiciliaria de alcantarillado hasta la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

7 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades que requiere una planta de tratamiento de aguas 

residuales para el desarrollo de los procesos físicos, químicos, biológicos u otros similares, hasta su disposición final o 

reúso 

Ítem Descripción 

Características 

• Toda red de distribución es tubería de PVC. 

• Todas las conexiones domiciliarias son tuberías de PVC y cuentan 
con micro medición, no cuentan con piletas públicas. 

• La red de distribución no cuenta con hidrantes contra incendio. 

• Las válvulas de corte se encuentran alojados en cámara de 
inspección. No cuentan con válvulas de aire y purga. 

Operación de las 

redes de agua 

potable 

La operación de las redes de distribución está a cargo de la 

Municipalidad distrital de Uraca 
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Fotografía 8: Biodigestores en el centro poblado de El Dique 
 

 
 

Fotografía 9: Biodigestores en el centro poblado de Uraca 
 

 
 

 
Fotografía 10: Biodigestores en el centro poblado de La Candelaria 

 

 
 

Figura N° 3: Sistema de agua Querulpa 
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 Elaboración: ODS Arequipa  

 
5.2.1.3 Fuente y captación Sector Sacramento. 

 
El Cuadro 14 describe las principales características de la fuente y captaciones del sistema de 
agua a los centros poblados de Pedregal, Cantas, Pitis, La Mezana y El Mirador. 
 

Cuadro 13: Características de las fuentes y captaciones 
 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

 

 

 

 

 

 

 

Ítem Descripción 

Tipo de fuente Superficial Rio Majes  

Nombre de la fuente Captación Sacramento 

Tipo de Captación Barraje fijo con canal de derivación 

Derecho de uso de agua No cuenta 

Medición de caudal y 

registro 
No cuentan con medidor y registro de caudal 

Caracterización de la 

fuente 
No cuenta  

Ejecución de Limpieza y 

Mantenimiento 

Se realiza cada 6 meses, sin embargo, lo manifestado no fue 

evidenciado mediante algún registro. 

Otros datos de interés 

No cuentan con cerco perimétrico.  

No realizan la cloración 

Se realiza el mantenimiento semestralmente.  

No se tiene registro documentado de actividades de 

mantenimiento. 

Estado de conservación: regular 
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Fotografía 11: Captación Sacramento 

 

 
 

a) Proceso de tratamiento de agua 
 

El cuadro 15 describen características del proceso de tratamiento de sistema de 
abastecimiento de agua a cargo de la Municipalidad el cual consta de 2 pozos 
desarenadores, decantador y filtros los cuales ya habrían excedido su capacidad de 
tratamiento.  
 

Cuadro 14: Características del sistema de tratamiento de agua. 

Item Descripción 

Tipo de planta Filtración lenta (unidades de sedimentación), 

antigüedad: mayor a 20 años 

Programa de control de procesos No realiza 

Control del caudal de ingreso de 

agua a la PTAP 

No cuenta con el registro de caudal de ingreso 

a la PTAP 

Registro de dosis, concentración 

de insumos empleados 

No cuenta. 

Registro de turbiedad al ingreso y 

salida de PTAP 

No cuenta con equipos para el registro de 

turbiedad. 

Registro ocurrencias del proceso 

de tratamiento 

No cuenta con registros. 

Registro personal responsable del 

proceso de tratamiento 

No cuenta con registros. 

Monitoreo de parámetros críticos8 No realiza 

Vigencia de insumos empleados 

en tratamiento 

No se verifico   

Limpieza y Mantenimiento Si realiza, no cuenta con registros 

documentados. 
Fuente: Municipalidad Distrital de Uraca/ Elaboración: ODS Arequipa. 

 

 
8 Son aquellos parámetros cuya presencia en el agua de la fuente de abastecimiento o en agua potable superen los 
estándares y límites máximos establecidos por las correspondientes normativas vigentes. Esos parámetros deberán ser 
establecidos en su programa de control de procesos. 
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Cabe precisar que el sistema de Sacramente no cuentan con infraestructura de almacenamiento, 
y el proceso de desinfección del agua se realiza en el decantador, el sistema de abastecimiento 
está a cargo de la municipalidad. 
  

b) Redes de distribución: 
 

En el cuadro N° 16 se puede ver la descripción en cuanto a las redes de distribución: 

 

Cuadro 15: Principales características de las redes de distribución 

 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

 
Cuadro 16: Georreferenciación de componentes del sistema de agua potable 

 

Servicio Componente 
Coordenadas UTM datum WGS 84 

Zona Este Norte Elevación (msnm) 

Agua Sacramento 18K 772091 8205704 480 m.s.n.m. 

Desagüe 

Biodigestor 1 18K 772403 8204330 465 m.s.n.m 

Biodigestor 2 18K 772225 8203709 438 m.s.n.m 

Biodigestor 3 18K 772495 8201597 418 m.s.n.m 

Biodigestor 4 18K 772398 8199056 380 m.s.n.m. 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
 

c) Servicio de alcantarillado sanitario9 

 
La Municipalidad Distrital Uraca brinda el servicio de alcantarillado sanitario en los C.P. Pedregal, 
Cantas, Pitis, La Mezana y El MIrador a través de un sistema que comprende redes de recolección 
(tuberías de PVC con 12 años de antigüedad) que transportan las aguas residuales por gravedad 
hasta su infraestructura de tratamiento. No cuentan con equipos para la atención de problemas 
operativos en redes de recolección,  
 

d) Servicio de tratamiento de aguas residuales10 
 

La Municipalidad está a cargo de la biodigestores y pozas percoladores que se encuentran a lo largo 
de los centros poblados de Pedregal, Cantas, Pitis, La Mezana y El Mirador. 

 
 
 
 

 
9 Conjunto de instalaciones, infraestructura y equipos utilizados para el transporte de las aguas residuales mediante la 

recolección, impulsión y conducción desde la conexión domiciliaria de alcantarillado hasta la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

10 Conjunto de instalaciones, infraestructura, equipos y actividades que requiere una planta de tratamiento de aguas 

residuales para el desarrollo de los procesos físicos, químicos, biológicos u otros similares, hasta su disposición final o 

reúso 

  Descripción 

Características 

• Toda red de distribución es tubería de PVC. 

• Todas las conexiones domiciliarias son tuberías de PVC y no 
cuentan con micro medición, no cuentan con piletas públicas. 

• La red de distribución no cuenta con hidrantes contra incendio. 

• Las válvulas de corte, se encuentran alojados en cámara de 
inspección. No cuentan con válvulas de aire y purga. 

Operación de las 

redes de agua 

potable 

La operación de las redes de distribución está a cargo de la 

Municipalidad distrital de Uraca 
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Fotografía 12: Biodigestores en el centro poblado de El Pedregal 
 

 
 
 

Fotografía 13: Biodigestores en el centro poblado de Cantas 
 

 
 

Fotografía 14: Biodigestores en el centro poblado de La Mezana 
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5.3 Confiabilidad operativa de los servicios 
 
a) Aspectos generales 
 
El representante de la Municipalidad Distrital Uraca señaló que ocasionalmente la capacidad de la 
infraestructura que administra es excedida debido al uso inadecuado del servicio de agua por parte 
de los usuarios; no obstante, señaló que la continuidad del servicio de agua es de 24 h/día durante 
mayor parte del año.  
 
Para el caso de la atención de problemas operacionales, la Municipalidad Distrital Uraca cuenta con 
3 operadores asignados al funcionamiento del sistema de agua y atención de problemas operativos, 
además de 1 operador encargado del mantenimiento de los biodigestores. 
 
b) Mantenimiento de los sistemas 
 
El representante de la Municipalidad Distrital Uraca indicó que no cuenta con un programa de 
mantenimiento preventivo del sistema de agua que administra; no obstante, precisó que 
semestralmente se realiza la limpieza y desinfección de captación y reservorio, además del purgado 
de sedimentos en redes de distribución (periodicidad mensual).  

 
Respecto al sistema de alcantarillado sanitario, añadió que éste tampoco cuenta con programa de 
mantenimiento preventivo, por lo cual se realiza únicamente el mantenimiento correctivo en redes 
colectoras en caso sea requerido. 
 
Por otra parte, en cuanto el sistema de tratamiento de aguas residuales recalcó que semanalmente 
se realiza la inspección y limpieza de estructura de ingreso de los biodigestores y evacuación de 
lodos cada seis meses. No se verificó el registro de actividades de mantenimiento preventivo o 
correctivo realizado por la municipalidad en los sistemas que administra 

 
5.4 Atención de usuarios 
 
5.4.1 Atención de Usuarios 
 
La Municipalidad Distrital Uraca atiende los reclamos derivados de la prestación de servicios de 
saneamiento a su cargo en su sede institucional; los reclamos del tipo comercial se atienden una 
vez que el usuario presenta una solicitud escrita, mientras que los reclamos del tipo operacional 
cuando el usuario presenta una solicitud verbal o escrita. No se verificó el registro documentado de 
las atenciones realizadas. 
 
5.4.2 Problemas operativos 
 
El representante de la Municipalidad Distrital Uraca señaló que esta no tiene establecidos plazos de 
atención de problemas operativos; no obstante, dejó entrever que estos se atienden de manera tal 
que sean atendidos a la brevedad posible. 
 
5.4.3 Interrupciones 
 
El representante de la Municipalidad Distrital Uraca manifestó que las interrupciones del servicio 
mayormente se originaron por rotura de tuberías en redes de distribución (60 aprox.).  
 
Al respecto, para el caso de interrupciones programadas comunican con días de antelación 
mediante redes sociales, radioemisoras y movilidad municipal (perifoneo) la fecha en que se 
efectuará la interrupción, sus causas y fecha de reposición del servicio. Para el caso de cortes no 
programados se recurre a radioemisoras y redes sociales para comunicar el incidente, 
adicionalmente y de ser necesario comunican el abastecimiento de agua a través del camión 
cisterna de la municipalidad. 
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5.5 Facturación y comprobantes de pago 
 

5.5.1 Unidades de Uso 
 
La Municipalidad Distrital Uraca realiza la facturación a nivel de unidades de uso, las cuales se 
clasifican según las actividades económicas que pudiesen desarrollarse en cada una de ellas; sin 
embargo, esta facturación no considera los casos en que exista más de una unidad de uso servida 
por una conexión domiciliaria. 

 
5.5.2 Volumen a facturar por los servicios de saneamiento 
 
La Municipalidad Distrital Uraca, recurre a la asignación de consumo para determinar el volumen a 
facturar (VAF) por el servicio de agua potable, no aplica diferencia de lecturas de medidores, 
tampoco promedios histórico de lecturas. 

 
5.5.3 Importe a facturar 
 
Respecto al monto de pago que recauda la Municipalidad Distrital Uraca por la prestación de 
servicios de saneamiento, se verificó lo siguiente: 
 

Cuadro 17: Montos de pago por la prestación de servicios 

 

Servicio de 
saneamiento 

Categoría 

Monto de pago 

Observación 
Agua 

Limpieza 

Pública 
Total  

Agua Potable 

A: Residencial I  S/.5.00   
 

S/.4.00 S/.9.00 
 

Periodicidad 

Mensual B: Residencial II  S/.5.00   
 

S/.0.00 (*) S/.5.00 

C: Comercial I  S/.7.00    
 

S/.4.00 S/.11.00 

D: Comercial II  S/.7.00 S/.0.00 (*) S/.7.00 

E: Restaurant y Hoteles I  S/.15.00    
 

S/.4.00 S/.19.00 

F: Restaurant y Hoteles II  S/.15.00 S/.0.00 (*) S/.15.00 

G: Restaurantes I  S/.20.00 S/.4.00 S/.24.00 

H: Restaurantes II  S/.20.00 S/.0.00 (*) S/.20.00 

I: Comercial  S/.10.00 S/.4.00 S/.14.00 

J: Industrial  S/.60.00 S/.0.00 (*) S/.60.00 

K: Residencial III  S/.5.00  S/.2.00  S/.7.00  

Alcantarillado 
sanitario  

- - - S/.0.00  No Factura 

Tratamiento 
de aguas 
residuales  

- - - S/.0.00  

Servicios 
colaterales 

Conexión de agua  - - S/.60.00 Única Vez 

Conexión de 
alcantarillado  

- - S/.60.00 

Reapertura de conexión  
 

- - S/.0.00 No Factura 

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
(*) El sector al cual corresponde la conexión domiciliaria, con cuenta con servicio de limpieza pública 

Del cuadro anterior, se observa que la Municipalidad Distrital Uraca realiza mensualmente el cobro 
conjunto del servicio de agua potable y limpieza pública, el monto de pago está estructurado en 
once categorías y fue aprobado por la municipalidad con una antigüedad mayor a cinco años. 
 
Respecto al cobro por los servicios de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, 
éste no se realiza. 

 

5.5.4 Medición de consumo y lectura 
 
El representante de La Municipalidad Distrital Uraca no realiza medición de lectura de medidores, 
para estimar el VAF recurre a la asignación de consumo. 
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5.5.5 Comprobante de Pago 
 
La Municipalidad Distrital Uraca emite cada mes y posterior a la prestación del servicio, un recibo 
por cada conexión domiciliaria, el recibo es entregado en el domicilio del usuario la última semana 
de cada mes por personal de la “Unidad de administración tributaria” de la municipalidad, el último 
día de pago es el consignado en los recibos. Asimismo, una vez efectuado el pago por el servicio 
de agua, la municipalidad emite el comprobante de pago respectivo (ver Anexo 12).  

 
Respecto al contenido del recibo de agua que emite la municipalidad, se verificó en su contenido 
que los conceptos facturados corresponden al servicio de agua potable, limpieza pública y en caso 
corresponda deudas no canceladas, además de la siguiente información: 

 
Respecto al contenido del comprobante por el consumo de agua, se verifico que contiene lo 
siguiente: 
 

- Datos del prestador 
- Numero correlativo del recibo 
- Fecha de emisión del comprobante y último día de pago 
- Nombre del titular de la conexión 
- Dirección del predio 
- Categoría del usuario 

 
5.6 Cierre y reapertura de conexión 
 
La Municipalidad Distrital Uraca realiza el corte y reapertura de conexiones de agua, los cierres de 
conexiones domiciliarias se efectúan según el siguiente detalle:  
 

• El cierre de conexiones a iniciativa de la municipalidad se realiza cuando el usuario incumple 
el pago sucesivo de 4 facturaciones mensuales (previa notificación escrita), por uso indebido 
del servicio de agua y conexiones clandestinas.  

• El representante de la municipalidad precisó que durante el estado de emergencia sanitaria 
(marzo 2020), no se han efectuado cortes de servicio por incumpliendo de pago, pero sí por 
uso indebido del agua y conexiones clandestinas.  

• El cierre de conexión domiciliaria a solicitud del usuario se efectúa, una vez que éste 
presenta una solicitud escrita en mesa de partes de la municipalidad. No precisó plazos para 
ejecución del cierre de conexiones.  

 
5.7 Mecanismo de corte, reconexión e instalación de una conexión nueva 

 
5.7.1 Mecanismo de corte  
El representante de la Municipalidad Distrital Uraca indicó que previo al corte de servicio por 
iniciativa de la municipalidad, se notifica al usuario en el recibo a partir del tercer mes de 
facturación vencida sobre el cierre de la conexión 

 
5.7.2 Facturación de conexiones domiciliadas cerradas.  
Según refirió el representante de Municipalidad Distrital Uraca, las conexiones cerradas por 
iniciativa propia y a solicitud del usuario están exoneradas del pago del servicio de agua potable, 
mas no del servicio de limpieza pública (ver Cuadro 17). 
 
5.7.3 Reapertura de la conexión domiciliaria.  

Según refirió el representante de la municipalidad, una vez resuelta la causal de corte de servicio, 
es el “Departamento de Agua Potable y Saneamiento Básico” quien coordina con el usuario la 
reapertura de conexiones domiciliarias de agua. La reapertura de la conexión que realiza la 
municipalidad no tiene costo alguno. 
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VI. INDICADORES 

 
En el cuadro N° 15 contiene indicadores referidos a la prestación de servicios de saneamiento a 
cargo de la Municipalidad Distrital Uraca. 

 
Cuadro 15: Niveles de calidad del servicio prestado por la Municipalidad distrital de 

Uraca 

Indicadores Descripción 

Calidad de la 
prestación 

Caracterización de la 
fuente  

Cuenta con resultados de análisis de 
calidad fisicoquímica y microbiológica 
elaborado por el laboratorio BHIOS de 
fecha mayo 2021.  

Cloro residual libre y 
turbidez Ph y Color 

2-3 veces/mes realiza medición de Cloro 
libre residual. No realiza medición de 
turbidez.  

Calidad físico química  
y bacteriológica. 

No se verificó resultados de análisis físico, 
químicos y microbiológicos en redes de 
distribución.  

Continuidad 24 horas por los 7 días  

Presión • No miden la presión. 

Tratamiento de aguas 
residuales 

Comprende una planta de tratamiento y 
biodigestores y pozos de percolación. 

Atención de reclamos 

Los reclamos se atienden en la sede de la 
municipalidad. 

• No se verificó registro documentado de 
reclamos.  

Facturación Tarifa  • Variable (Ver Cuadro 10) 

Acceso a los 
servicios 

Cobertura Agua 96.8% aprox.  

Cobertura del servicio de 
alcantarillado 

70.2% aprox.  

Eficiciencia 
del servicio 

Micro medición  

Conexiones domiciliarias  
Con medidores: Sistema de Desaguadero 
Sin medidores: Sistemas de Querulpa y 
Sacramento. 

Morosidad 40% aprox  

Conexiones activas de 
agua 

Número de conexiones activas 2335 

(según cuadro N° 03) 

Confiabilidad 
operativa 

Equipamiento No se verifico 

Personal Operativo 

Dos operadores asignados al sistema de 
agua.  
Un operador encargado del 

mantenimiento de biodigestores.  

No se verifico personal operativo en la 

PTAR 

Antigüedad de la 
infraestructura de agua 

Mayor a 20 años aproximadamente 

Antigüedad de la 
infraestructura del 
servicio de alcantarillado 

Desde mayo 2023 aproximadamente 

Antigüedad de la 
infraestructura del 
servicio de tratamiento 
de aguas residuales 

Desde mayo 2023 aproximadamente  

Fuente: Municipalidad Distrital Uraca / Elaboración: ODS Arequipa  
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VII RECOMENDACIONES 
 

7.1 A la Municipalidad Provincial de Castilla. 
 

7.1.1 Considerando los aspectos técnicos relativos a la calidad en la prestación de los servicios 
de saneamiento, recomendamos cumplir con lo establecido en los art. 41 y 43 del 
“Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento en Pequeñas 
Ciudades”, en vista que se identificó que la Municipalidad Distrital Uraca no realiza el 
registro completo de información vinculada al proceso de desinfección. Además, 
recomendamos cumplir con los art. 42, que indica la obligación del prestador de servicios 
de realizar el monitoreo de la calidad del agua después del proceso de tratamiento, 
desinfección, almacenamiento y distribución. 
 

7.1.2 Considerando los aspectos técnicos relativos a la confiabilidad operativa de los servicios, 
recomendamos cumplir con lo establecido en el art. 47 del “Reglamento de Calidad de 
la Prestación de los Servicios de Saneamiento en Pequeñas Ciudades”, en vista que se 
identificó que la Municipalidad Distrital Uraca no cuenta con los programas de 
mantenimiento de la infraestructura, tampoco del programa de reposición de la 
infraestructura de los servicios de saneamiento.  
 

7.1.3 Conforme al marco legal relacionado a su responsabilidad en la prestación de los 
servicios de saneamiento11, gestionar las acciones necesarias que permita reconducir la 
prestación de los servicios de saneamiento en el C.P Corire hacia una de las figuras que 
indica el TUO de la Ley Marco y su Reglamento. No obstante, una de las funciones de 
las municipalidades provinciales en el TUO de la Ley Marco y su Reglamento es 
garantizar la prestación de los servicios de saneamiento en condiciones de eficiencia, 
sostenibilidad y calidad.  

 
7.2 Al jefe (e) de la ODS Arequipa. 
 

7.2.1 Remitir el presente informe a la Municipalidad Provincial de Castilla, a la Municipalidad 
distrital de Uraca para que tome conocimiento de la situación encontrada y pueda adoptar 
las acciones necesarias para mejorar el estado de la prestación de los servicios de 
saneamiento en su jurisdicción.  
 

7.2.2 Remitir a la Gerencia de Vivienda Construcción y Saneamiento (GRVCS) Arequipa, al 
Centro de Atención al Ciudadano (CAC) Arequipa del Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento, Contraloría General de la Republica y Organismo Técnico 
de la Administración de Servicios de Saneamiento (OTASS); para conocimiento y demás 
fines. 

 

 

Atentamente, 

 

 

(Firmado digitalmente) 
María Gracia LOZADA VALENCIA 
Especialista en Supervisión II – ODS Arequipa 

 

 
11 Artículo 11 del TUO del Decreto Legislativo Nº1280, que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento: 
“Artículo 11.- Responsabilidad de la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito urbano 
Las municipalidades provinciales son responsables de la prestación eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento 
a través de empresas prestadoras de los servicios de saneamiento. Excepcionalmente, en aquellas pequeñas ciudades 
que se encuentran fuera del ámbito de una empresa prestadora, dicha responsabilidad recae en la municipalidad distrital 
que corresponda, siempre y cuando ésta se encuentre en capacidad de asumirla, de conformidad con lo que establezca 
la presente Ley, su Reglamento y las normas sectoriales.” 
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VIII.- ANEXOS 

 
Anexo 1: Oficio de Inicio de Evaluación 

 
 



 

Página 27 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
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Anexo 2: Fichas de Evaluación  
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Anexo 3: Acta de la Evaluación de la Municipalidad distrital de Uraca 
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Anexo 4: Resolución de Alcaldía Ordenanza Municipal del distrito de Uraca 
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Anexo 5: Aplicativo informático denominado SIADT 

  

 

 

Anexo 6: Procedimiento TUPA de la Municipalidad distrital de Uraca 
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Anexo 7: Resolución de Gerencia a Tramites e Instalación de agua y Desagüe 
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Anexo 8: Licencia de uso de Agua con fines Poblacionales Desaguadero 1 
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Anexo 9: Resultados de análisis de calidad fisicoquímica y microbiológica elaborado por 

el laboratorio BHIOS

 



 

Página 46 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
 

 



 

Página 47 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
 

 



 

Página 48 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
 

 

 

 



 

Página 49 de 58        PC-0042-2023-SUNASS-ODS-ARE 
 

Anexo 10: Equipo de medición de Cloro de la Municipalidad distrital de Uraca 
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Anexo 11: Registro de control de Cloro Residual de la Municipalidad distrital de Uraca 
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Anexo 12: Recibos que entrega la Municipalidad distrital de Uraca 
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